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Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de laYo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO:Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 18 de mayo deQue el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 18 de mayo de 
2006, tuvo ante su consideración una2006, tuvo ante su consideración una propuesta para aumentar la representaciónpropuesta para aumentar la representación 
estudiantil en la composición de este cuerpo.estudiantil en la composición de este cuerpo. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó la siguienteLuego de la exposición de rigor, el Senado aprobó la siguiente 

CERTIFICACIÓN:CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico apoyó la propuesta para que se aumente aEl Senado Académico apoyó la propuesta para que se aumente a 
seis (6) miembros la representación estudiantil, a saber:seis (6) miembros la representación estudiantil, a saber: 

Presidente del Consejo de EstudiantesPresidente del Consejo de Estudiantes 
Representante ante la Junta UniversitariaRepresentante ante la Junta Universitaria 
Representante ante la Junta AdministrativaRepresentante ante la Junta Administrativa 
Un (1) senador estudiantil por el Área de ArtesUn (1) senador estudiantil por el Área de Artes 
Un (1) senador estudiantil por el Área de CienciasUn (1) senador estudiantil por el Área de Ciencias 
Un (1) senador estudiantil por el Área de Escuelas ProfesionalesUn (1) senador estudiantil por el Área de Escuelas Profesionales 

La propuesta sometida se hará formar parte de la presenteLa propuesta sometida se hará formar parte de la presente 
Certificación.Certificación. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey,Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día veintitrés de mayo de dos mil seis.Puerto Rico, el día veintitrés de mayo de dos mil seis. 

••,)«.4,)«.444:0:0 

Sylvia Tubéns CastilloSylvia Tubéns Castillo 
SecretaSecreta vava 

Ram S ambaRam S amba 
RectoRecto 'residente'residente 
Senado AcadémicoSenado Académico 

63-666563-6665Te1.(787) 263-5854 ó (787) 738-2161, exts. 2158, 2417, 2418 -Te1.(787) 263-5854 ó (787) 738-2161, exts. 2158, 2417, 2418 -
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PROPUESTA DE CAMBIO EN LA COMPOSICIÓN DEL SENADO ACADÉMICOPROPUESTA DE CAMBIO EN LA COMPOSICIÓN DEL SENADO ACADÉMICO 

DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEYDE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 

Por: Aníbal Y. LópezPor: Aníbal Y. López 
junta Universitariajunta Universitaria 

El objetivo principal de esta petición al Senado Académico de laEl objetivo principal de esta petición al Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, es permitir un fortalecimiento y unUniversidad de Puerto Rico en Cayey, es permitir un fortalecimiento y un 
arraigo entre los estudiantes de cada área con sus representantes estudiantiles enarraigo entre los estudiantes de cada área con sus representantes estudiantiles en 
las instancias del gobierno universitario. Esta petición se hace a raíz de loslas instancias del gobierno universitario. Esta petición se hace a raíz de los 
recientes cambios que le propusimos la Junta de Síndicos sobre la composiciónrecientes cambios que le propusimos la Junta de Síndicos sobre la composición 
del Consejo General de Estudiantes. Esa petición ya fue aprobada por eldel Consejo General de Estudiantes. Esa petición ya fue aprobada por el 
organismo rector de la Universidad de Puerto Rico según consta en suorganismo rector de la Universidad de Puerto Rico según consta en su 
Certificación número 76Certificación número 76 11 de 2005-2006.de 2005-2006. 

A través de la Certificación número 76 de 2005-2006, la Junta de SíndicosA través de la Certificación número 76 de 2005-2006, la Junta de Síndicos 
estableció que el Consejo General de Estudiantes de la Universidad de Puertoestableció que el Consejo General de Estudiantes de la Universidad de Puerto 
Rico en Cayey estaría compuesto por:Rico en Cayey estaría compuesto por: 

Cuatro (4) representantes estudiantiles por cada año académicoCuatro (4) representantes estudiantiles por cada año académico 
CuatroCuatro (4)(4) representantes estudiantiles por UNEXrepresentantes estudiantiles por UNEX 
El (la) presidente(a) del Consejo General de EstudiantesEl (la) presidente(a) del Consejo General de Estudiantes 
El (la) Vicepresidente(a) del Consejo General de EstudiantesEl (la) Vicepresidente(a) del Consejo General de Estudiantes 
Los representantes estudiantiles ante la Junta Administrativa, JuntaLos representantes estudiantiles ante la Junta Administrativa, Junta 
Universitaria y Senado Académico (exofficio)Universitaria y Senado Académico (exofficio) 
Los representantes estudiantiles de los Departamentos AcadémicosLos representantes estudiantiles de los Departamentos Académicos 

Al integrarse a los representantes estudiantiles de los DepartamentosAl integrarse a los representantes estudiantiles de los Departamentos 
Académicos, entendemos que los estudiantes de las organizaciones estudiantiles,Académicos, entendemos que los estudiantes de las organizaciones estudiantiles, 
principalmente, se involucrarán aún más en la toma de decisiones del Consejoprincipalmente, se involucrarán aún más en la toma de decisiones del Consejo 
General de Estudiantes. Esta propuesta de cambio, se basa en que el ConsejoGeneral de Estudiantes. Esta propuesta de cambio, se basa en que el Consejo 
General de Estudiantes se encuentra trabajando en unas enmiendas a suGeneral de Estudiantes se encuentra trabajando en unas enmiendas a su 
reglamento interno a los efectos de que se reconozca elreglamento interno a los efectos de que se reconozca el caucuscaucus por áreas, comopor áreas, como 
método para que se discutan más ágilmente las propuestas de cadamétodo para que se discutan más ágilmente las propuestas de cada 
departamento o área académica.departamento o área académica. 

11 Anejo 1Anejo 1 
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Al preguntar entre los estudiantes sobre la propuesta de reconocer elAl preguntar entre los estudiantes sobre la propuesta de reconocer el 
caucuscaucus por área, surge la preocupación de varios estudiantes y miembros delpor área, surge la preocupación de varios estudiantes y miembros del 
Consejo General de Estudiantes de que se le debe permitir a cada área tener unConsejo General de Estudiantes de que se le debe permitir a cada área tener un 
peso real en el Senado Académico. Recordemos que los representantespeso real en el Senado Académico. Recordemos que los representantes 
estudiantiles ante los Departamentos Académico asisten a las reuniones de losestudiantiles ante los Departamentos Académico asisten a las reuniones de los 
Departamentos y por lo cuál los senadores de cada área estarán másDepartamentos y por lo cuál los senadores de cada área estarán más 
empampados de lo que se discute en cada departamento y en cada organizaciónempampados de lo que se discute en cada departamento y en cada organización 
estudiantil. El planteamiento de que para eso están los otros representantes anteestudiantil. El planteamiento de que para eso están los otros representantes ante 
el Senado Académico, podría resultar no del todo cierto, ya que esos estudiantesel Senado Académico, podría resultar no del todo cierto, ya que esos estudiantes 
que son el Presidente del Consejo, el representante ante la Junta Universitaria yque son el Presidente del Consejo, el representante ante la Junta Universitaria y 
el representante ante la Junta Administrativa, representan a los estudiantes enel representante ante la Junta Administrativa, representan a los estudiantes en 
diferentes comités tanto en los cuerpos para los cuales fueron electos, como paradiferentes comités tanto en los cuerpos para los cuales fueron electos, como para 
el Senado Académico. Debido a esos trabajos, le resultaría más difícil aún, poderel Senado Académico. Debido a esos trabajos, le resultaría más difícil aún, poder 
integrarse en las discusiones de cada departamento o área.integrarse en las discusiones de cada departamento o área. 

En concreto, la petición se basaría en que se cambie la posición delEn concreto, la petición se basaría en que se cambie la posición del 
senador estudiantil por acumulación, a un senador estudiantil de una de lassenador estudiantil por acumulación, a un senador estudiantil de una de las 
áreas de la Universidad de Puerto Rico en Cayey, y que se añadan dos senadoresáreas de la Universidad de Puerto Rico en Cayey, y que se añadan dos senadores 
estudiantiles para las dos áreas restantes. La composición del Senado Académicoestudiantiles para las dos áreas restantes. La composición del Senado Académico 
ascendería a veintiséis (26) personase, de la cual habría un total de seis (6)ascendería a veintiséis (26) personase, de la cual habría un total de seis (6) 
estudiantes, un cambio de dos estudiantes más.estudiantes, un cambio de dos estudiantes más. 

Se tiene en consideración que los estudiantes y el Senado AcadémicoSe tiene en consideración que los estudiantes y el Senado Académico 
disminuye su petición de representación estudiantil en cuánto a la composicióndisminuye su petición de representación estudiantil en cuánto a la composición 
del Senado y que no fue avalada por la Junta de Síndicos, organismo que nodel Senado y que no fue avalada por la Junta de Síndicos, organismo que no 
especifico su diferencia con la petición hecha por la entonces Junta Académica,especifico su diferencia con la petición hecha por la entonces Junta Académica, 
en la cual se solicitaba un total de ocho (8) estudiantes con voz y voto en elen la cual se solicitaba un total de ocho (8) estudiantes con voz y voto en el 
Senado. Esto lo evidencia la Certificación número 12Senado. Esto lo evidencia la Certificación número 12 33 de 1996-1997 de la Juntade 1996-1997 de la Junta 
Académica en la cual se le recomendaba a la Junta de Síndicos que laAcadémica en la cual se le recomendaba a la Junta de Síndicos que la 
representación estudiantil en el Senado fuese de ocho (8) estudiantes, de losrepresentación estudiantil en el Senado fuese de ocho (8) estudiantes, de los 
cuáles cinco (5) serían senadores estudiantiles y los otros tres (3) serían loscuáles cinco (5) serían senadores estudiantiles y los otros tres (3) serían los 
representantes ante la Junta Administrativa y Universitaria y el Presidente delrepresentantes ante la Junta Administrativa y Universitaria y el Presidente del 
Consejo. Cabe señalar que dicha propuesta fue avalada por la Junta UniversitariaConsejo. Cabe señalar que dicha propuesta fue avalada por la Junta Universitaria 
según se hace constar por la Certificación número 10según se hace constar por la Certificación número 10 44 de 1997-1998 de dichode 1997-1998 de dicho 
organismo.organismo. 

La petición que se le hace al Senado Académico de la Universidad deLa petición que se le hace al Senado Académico de la Universidad de 
Puerto Rico en Cayey es que acoja y le recomiende a la Junta de Síndicos quePuerto Rico en Cayey es que acoja y le recomiende a la Junta de Síndicos que 

22 Suponiendo que la petición del Senado Académico sobre los Investigadores haya sido aprobada.Suponiendo que la petición del Senado Académico sobre los Investigadores haya sido aprobada. 
33 Anejo 2Anejo 2 
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de 1998-1999. Especialmente, en laenmiende su Certificación número 112enmiende su Certificación número 112 55 de 19984999. Especialmente, en la 
Certificación número 112 de 1998-1999 de la Junta de Síndicos:Certificación número 112 de 1998-1999 de la Junta de Síndicos: 

DONDE LEE:DONDE LEE: 

2. Disponer que el Senado Académico del Colegio Universitario de Cayey estará2. Disponer que el Senado Académico del Colegio Universitario de Cayey estará 
integrado por veintitrés (23) miembros, según la siguiente composición:integrado por veintitrés (23) miembros, según la siguiente composición: 

c) Cuatro (4) estudiantesc) Cuatro (4) estudiantes 

Presidente del Consejo de EstudiantesPresidente del Consejo de Estudiantes 
Representante ante la Junta UniversitariaRepresentante ante la Junta Universitaria 
Representante ante la Junta AdministrativaRepresentante ante la Junta Administrativa 
Un (1) senador por acumulaciónUn (1) senador por acumulación 

DEBE LEER:DEBE LEER: 
2. Disponer que el Senado Académico de la Universidad de Puerto Rico en2. Disponer que el Senado Académico de la Universidad de Puerto Rico en 

Cayey estará integrado por veintiséisCayey estará integrado por veintiséis66 (26) miembros, según la siguiente(26) miembros, según la siguiente 
composicióncomposición 

\n.o/ c) Seis (6) estudiantesc) Seis (6) estudiantes 

Presidente del Consejo de EstudiantesPresidente del Consejo de Estudiantes 
Representante ante la Junta UniversitariaRepresentante ante la Junta Universitaria 
Representante ante la Junta AdministrativaRepresentante ante la Junta Administrativa 
Un senador estudiantil por el Área de ArtesUn senador estudiantil por el Área de Artes 
Un senador estudiantil por el Área de CienciasUn senador estudiantil por el Área de Ciencias 
Un senador estudiantil por el Área de Escuelas ProfesionalesUn senador estudiantil por el Área de Escuelas Profesionales 

Aclaramos que la petición que se hace al Senado Académico y a la JuntaAclaramos que la petición que se hace al Senado Académico y a la Junta 
de Síndicos no representa un impacto presupuestario a la Universidad de Puertode Síndicos no representa un impacto presupuestario a la Universidad de Puerto 
Rico, pero sí representa un impacto positivo para que los estudiantes participen yRico, pero sí representa un impacto positivo para que los estudiantes participen y 
fiscalicen cada vez más a sus representantes estudiantiles.fiscalicen cada vez más a sus representantes estudiantiles. 

\gis?'\INY' 55 Anejo 4Anejo 4 
66 Suponiendo que la petición del Senado Académico sobre los Investigadores haya sido aprobada.Suponiendo que la petición del Senado Académico sobre los Investigadores haya sido aprobada. 
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JUNTA DE SÍNDICOSJUNTA DE SÍNDICOS 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICOUNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 76CERTIFICACIÓN NÚMERO 76 
2005-20062005-2006 

Yo, Salvador Antonetti Zequeira, Secretario de la Junta de Síndicos de laYo, Salvador Antonetti Zequeira, Secretario de la Junta de Síndicos de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO QUE:Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO QUE: 

La Junta de Síndicos, en su reunión ordinaria del sábado, 18 de febrero de 2006,La Junta de Síndicos, en su reunión ordinaria del sábado, 18 de febrero de 2006, 

previa recomendación del Comité de Ley y Reglamento, acogió la propuesta del Senadoprevia recomendación del Comité de Ley y Reglamento, acogió la propuesta del Senado 

Académico de la Universidad de Puerto Rico en Cayey y acordó:Académico de la Universidad de Puerto Rico en Cayey y acordó: 

Enmendar las secciones 5.3, 5.4 y 8.3 del Reglamento de EstudiantesEnmendar las secciones 5.3, 5.4 y 8.3 del Reglamento de Estudiantes 
de la Universidad de Puerto Rico en Cayey, Certificación Núm. 140de la Universidad de Puerto Rico en Cayey, Certificación Núm. 140 
(1994-1995), para que:(1994-1995), para que: 

DondeDonde lee:lee: Deberá leer:Deberá leer: 

Artículo 5 — Consejo de EstudiantesArtículo 5 — Consejo de Estudiantes Artículo 5 — Consejo de EstudiantesArtículo 5 — Consejo de Estudiantes 

5.35.3 El Consejo de Estudiantes del Colegio5.3 El Consejo de Estudiantes del Colegio 5.3 ElEl ConsejoConsejo dede EstudiantesEstudiantes dede lala 
UnhersitarioUnhersitario dede CayeyCayey Universidad de Puerto Rico en Cayeyquedaráquedará Universidad de Puerto Rico en Cayey 
constituidoconstituido porpor cuatrocuatro (4)(4) quedaráquedará constituidoconstituido por cuatropor cuatro (4)(4) 
representantes de cada año académicorepresentantes de cada año académico representantes de cada año académicorepresentantes de cada año académico 
del programa regular diurno y cuatrodel programa regular diurno y cuatro del programa regular diurno y cuatrodel programa regular diurno y cuatro 
(4) representantes del Programa de(4) representantes del Programa de (4) representantes de la Universidad(4) representantes de la Universidad 

ice, electos los veinte (20) porice, electos los veinte (20) por Extendida (UNEX), los representantesExtendida (UNEX), los representantes 
votovoto directodirecto yy secreto,secreto, segúnsegún lolo estudiantiles de los departamentos. elestudiantiles de los departamentos. el 
disponedispone esteeste Reglamento.Reglamento. SeránSerán PresidentePresidente yy elel VicepresidenteVicepresidente deldel 
miembros "exofficio" del Consejo demiembros "exofficio" del Consejo de Consejo de Estudiantes, electos porConsejo de Estudiantes, electos por 
EstudiantesEstudiantes loslos representantesrepresentantes votovoto directodirecto yy secreto,secreto, segúnsegún lolo 
estudiantilesestudiantiles aa • las• las JuntasJuntas disponedispone esteeste Reglamento.Reglamento. SeránSerán 
Universitaria,Universitaria, AcadémicaAcadémica yy miembros "exofficio" del Consejo demiembros "exofficio" del Consejo de 
Administrativa.Administrativa. EstudiantesEstudiantes loslos representantesrepresentantes 

estudiantiles a las Juntas Universitaria,estudiantiles a las Juntas Universitaria, 
AdministrativaAdministrativa yy alal SenadoSenado 
Académico.Académico. 

5.45.4 El Consejo así constituido escogeráEl Consejo así constituido escogerá 5.45.4 El Consejo así constituido escogerá deEl Consejo así constituido escogerá de 
de entre sus miembros electos y porde entre sus miembros electos y por entre sus miembros electos y porentre sus miembros electos y por 
votaciónvotación loslos miembrosmiembros dede susu votación los miembros de su directiva,votación los miembros de su directiva, 
directiva. Ningún estudiante que estédirectiva. Ningún estudiante que esté aa excepciónexcepción deldel PresidentePresidente yy elel 
repitiendorepitiendo elel añoaño académicoacadémico porpor Vicepresidente que serán electos porVicepresidente que serán electos por 

PO Box 23400, SAN JUAN, PUERTO RICO 00931-3400PO Box 23400, SAN JUAN, PUERTO RICO 00931-3400 
TEL. (787) 758-3350, FAx (787) 758-7196TEL. (787) 758-3350, FAx (787) 758-7196 

d.d.3 



 

Donde lee:Donde lee: 

deficiencia académica podrá ocupardeficiencia académica podrá ocupar 
posición alguna en la directiva delposición alguna en la directiva del 
Consejo de Estudiantes del ColegioConsejo de Estudiantes dcl Colegio 
durante ese año.durante ese año. 

Artículo 8Artículo 8 

Las siguientes disposiciones particularesLas siguientes disposiciones particulares 
regirán para la representación estudiantil enregirán para la representación estudiantil en 
laslas JuntasJuntas Universitaria,Universitaria, Académica,Aeadémice, 
Administrativa y de Disciplina:Administrativa y de Disciplina: 

8.3 La elección de los representantes a las8.3 La elección de los representantes a las 
Juntas Universitaria y Académica seJuntas Universitaria y Académica se 
llevará a cabo simultáneamente conllevará a cabo simultáneamente con 
lala elecciónelección deldel ConsejoConsejo dede 
Estudiantes.Estudiantes. Las nominaciones yLas nominaciones y 
eleccioneselecciones parapara estosestos puestospuestos sese 
harán siguiendo los procedimientosharán siguiendo los procedimientos 
establecidos en este Reglamento paraestablecidos en este Reglamento para 
las nominaciones y elecciones dellas nominaciones y elecciones del 
ConsejoConsejo dede Estudiantes.Estudiantes. LosLos 
representantesrepresentantes aa laslas JuntasJuntas 
Administrativa y de Disciplina seránAdministrativa y de Disciplina serán 
electos por el Consejo de Estudianteselectos por el Consejo de Estudiantes 
de-emr-e-sus-miembfes, a tenor con lade entre sus miembros, a tenor con la 
reglamentación aplicable.reglamentación aplicable. 

Enmiendas generales — Eliminar:Enmiendas generales — Eliminar: 

Se eliminan en todo el Reglamento losSe eliminan en todo el Reglamento los 
siguientes términos:siguientes términos: 
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DeberáDeberá leer:leer: 

votaciónvotación directadirecta deldel estudiantado.estudiantado. 
Ningún estudiante que esté repitiendoNingún estudiante que esté repitiendo 
elel añoaño académicoacadémico porpor deficienciadeficiencia 
académicaacadémica podrápodrá ocuparocupar posiciónposición 
alguna en la directiva del Consejo dealguna en la directiva del Consejo de 
Estudiantes de la U.P.R. en CayeyEstudiantes de la U.P.R. en Cayey 
durante ese año.durante ese año. 

Artículo 8 —Artículo 8 — Representación estudiantilRepresentación estudiantil 
enen laslas JuntasJuntas Universitaria,Universitaria, 
Administrativa. de Disciplina y el SenadoAdministrativa, de Disciplina y el Senado 
AcadémicoAcadémico 

LasLas siguientes disposicionessiguientes disposiciones particularesparticulares 
regirán para la representación estudiantil enregirán para la representación estudiantil en 
las Juntas Universitaria, Administrativa, delas Juntas Universitaria, Administrativa, de 
Disciplina y el Senado Académico:Disciplina y el Senado Académico: 

........ 

8.3 La elección de los representantes a las8.3 La elección de los representantes a las 
Juntas Universitaria y AdministrativaJuntas Universitaria y Administrativa 
y al Senado Académico se llevará ay al Senado Académico se llevará a 
cabo simultáneamente con la eleccióncabo simultáneamente con la elección 
deldel ConsejoConsejo dede Estudiantes.Estudiantes. LasLas 
nominaciones y elecciones para estosnominaciones y elecciones para estos 
puestospuestos sese haránharán siguiendosiguiendo loslos 
procedimientos establecidos en esteprocedimientos establecidos en este 
Reglamento para las nominaciones yReglamento para las nominaciones y 
elecciones del Consejo de Estudiantes.elecciones del Consejo de Estudiantes. 
LosLos representantesrepresentantes aa lala JuntaJunta dede 
DisciplinaDisciplina seránserán electoselectos porpor elel 
Consejo de Estudiantes a tenor con laConsejo de Estudiantes a tenor con la 
reglamentación aplicable.reglamentación aplicable. 

Enmiendas generales — Sustituir:Enmiendas ooenerales — Sustituir: 

En lugar de los términos eliminados seEn lugar de los términos eliminados se 
incorporan los siguientes:incorporan los siguientes: 
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Donde lee:Donde lee: Deberá leer:Deberá leer: 

1.1. "Colegio Universitario de Cayey""Colegio Universitario de Cayey" 1.1. "Universidad de Puerto Rico en"Universidad de Puerto Rico en 
Cayey"Cayey" 

2.2. "Junta Académica""Junta Académica" 2.2. "Senado Académico""Senado Académico" 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, PuertoY PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, Puerto 

Rico, hoy 22 de febrero de 2006.Rico, hoy 22 de febrero de 2006. 

or Antonetti Zequeiraor Antonetti Zequeira 
SecretarioSecretario 



UNIVERSIDAD DE PUERTO RICOUNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEYCOLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CAYEY, PUERTO RICO 00736CAYEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEMICAJUNTA ACADEMICA 
SECRETARIASECRETARIA 

1996-971996-97 
Certificación número 12Certificación número 12 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Accidental de la JuntaYo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Accidental de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO:Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en la continuación de su reuniónQue la Junta Académica, en la continuación de su reunión 
ordinaria del jueves 29 de agosto de 1996, celebrada el jueves 5 deordinaria del jueves 29 de agosto de 1996, celebrada el jueves 5 de 
septiembre de 1996, consideró la comunicación del 12 de febrero deseptiembre de 1996, consideró la comunicación del 12 de febrero de 
1996, suscrita por el Secretario Ejecutivo de la Junta de Síndicos,1996, suscrita por el Secretario Ejecutivo de la Junta de Síndicos, 
Sr. Manasés López Gómez, mediante la cual el Comité de Ley ySr. Manasés López Gómez, mediante la cual el Comité de Ley y 
Reglamento de la Junta de Síndicos le solicita a las JuntasReglamento de la Junta de Síndicos le solicita a las Juntas 
Académicas de los Colegios Universitarios de Cayey y Humacao susAcadémicas de los Colegios Universitarios de Cayey y Humacao sus 
recomendaciones en torno a la composición y el procedimiento derecomendaciones en torno a la composición y el procedimiento de 
elección de sus miembros como Senados Académicos.elección de sus miembros como Senados Académicos. 

Luego de la exposición de rigor, de considerar la composiciónLuego de la exposición de rigor, de considerar la composición 
y el procedimiento de elección de los miembros de los demás Senadosy el procedimiento de elección de los miembros de los demás Senados 
Académicos del Sistema Universitario y la reglamentación vigente aAcadémicos del Sistema Universitario y la reglamentación vigente a 
tales efectos, la Junta acordó lo siguiente:tales efectos, la Junta acordó lo siguiente: 

Recomendar a la Junta de Síndicos de la Universidad deRecomendar a la Junta de Síndicos de la Universidad de 
Puerto Rico que la composición del Senado Académico delPuerto Rico que la composición del Senado Académico del 
Colegio Universitario de Cayey sea la siguiente:Colegio Universitario de Cayey sea la siguiente: 

1.1. El(La) Rector(a) del Colegio Universitario de Cayey,El(La) Rector(a) del Colegio Universitario de Cayey, 
quien será su presidente(a)quien será su presidente(a) 

2.2. El(La) Decano(a) de Asuntos AcadémicosEl(La) Decano(a) de Asuntos Académicos 

3.3. El(La) Decano(a) de AdministraciónEl(La) Decano(a) de Administración 

4.4. El(La) Decano(a) de EstudiantesEl(La) Decano(a) de Estudiantes 

5.5.' El(La) Director(a) de la Biblioteca' El(La) Director(a) de la Biblioteca 
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6.6. La representación del profesorado: un(a) profesor(a)La representación del profesorado: un(a) profesor(a) 
electo(a) por cada departamento académico entre loselecto(a) por cada departamento académico entre los 
profesores permanentes con rango de Catedrático Auxiliarprofesores permanentes con rango de Catedrático Auxiliar 
o mayor y un(a) representante de la Biblioteca, con laso mayor y un(a) representante de la Biblioteca, con las 
mismas exigencias anteriores; dos (2) senadoresmismas exigencias anteriores; dos (2) senadores 
académicos por área, a saber, Ciencias (Matemática-académicos por área, a saber, Ciencias (Matemática-
Física, Biología y Química), Artes (Humanidades, Inglés,Física, Biología y Química), Artes (Humanidades, Inglés, 
Estudios Hispánicos y Ciencias Sociales) y EscuelasEstudios Hispánicos y Ciencias Sociales) y Escuelas 
Profesionales y Biblioteca (AdministraciónProfesionales y Biblioteca (Administración dede Empresas,Empresas, 
Pedagogía y Biblioteca), elegidos por el pleno de laPedagogía y Biblioteca), elegidos por el pleno de la 
facultad en reunión de área. La representación delfacultad en reunión de área. La representación del 
profesorado no debe exceder de dos (2) profesores delprofesorado no debe exceder de dos (2) profesores del 
mismo departamento. Cada departamento y área elegirá unmismo departamento. Cada departamento y área elegirá un 
representante alterno con voz y voto en las reuniones.representante alterno con voz y voto en las reuniones. 

7.7. La representación estudiantil: el(la) Presidente(a) delLa representación estudiantil: el(la) Presidente(a) del 
Consejo de Estudiantes, el(la) representante estudiantilConsejo de Estudiantes, el(la) representante estudiantil 
ante la Junta Universitaria, el(la) representanteante la Junta Universitaria, el(la) representante 
estudiantil ante la Junta Administrativa y cinco (5)estudiantil ante la Junta Administrativa y cinco (5) 
estudiantes electos por el voto directo del estudiantado,estudiantes electos por el voto directo del estudiantado, 
siguiéndose las disposiciones reglamentarias al efecto.siguiéndose las disposiciones reglamentarias al efecto. 
Entre los cinco (5) estudiantes electos estaránEntre los cinco (5) estudiantes electos estarán 
representadas las tres (3) áreas (Ciencias, Artes, yrepresentadas las tres (3) áreas (Ciencias, Artes, y 
Escuelas Profesionales), las dos posiciones restantes seEscuelas Profesionales), las dos posiciones restantes se 
adjudicarán según la proporción de estudiantes por área.adjudicarán según la proporción de estudiantes por área. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación enY, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el día seis de septiembre de mil novecientosCayey, Puerto Rico, el día seis de septiembre de mil novecientos 
noventa y seis.noventa y seis. 

Sy via Tubéns Castillo 
Secre41- ±W:idental 

Vo. Bo.Vo. Bo. 
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Rector y PresidenteRector y Presidente 
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12 de febrero de 199612 de febrero de 1996 

Prof. José L. MonserrateProf. José L. Monserrate 
Rector y Secretario de la Junta AcadémicaRector y Secretario de la Junta Académica 
Colegio Universitario de CayeyColegio Universitario de Cayey 
Universidad de Puerto RicoUniversidad de Puerto Rico 
Cayey, Puerto RicoCayey, Puerto Rico 

Estimado señor Rector:Estimado señor Rector: 

El Comité de Ley y Reglamento de la Junta de Síndicos, enEl Comité de Ley y Reglamento de la Junta de Síndicos, en 
su reunión del 16 de enero de 1996, consideró lasu reunión del 16 de enero de 1996, consideró la 
recomendación de la Junta Universitaria para cambiarle elrecomendación de la Junta Universitaria para cambiarle el 
nombre a las Juntas Académicas de los Colegiosnombre a las Juntas Académicas de los Colegios 
Universitarios de Cayey y Humacao por el de SenadosUniversitarios de Cayey y Humacao por el de Senados 
Académicos. Dicha recomendación está contenida en laAcadémicos. Dicha recomendación está contenida en la 
Certificación Núm. 9 (1995-96).Certificación Núm. 9 (1995-96). 

Luego de una amplia discusión, el Comité acordóLuego de una amplia discusión, el Comité acordó 
recomendarle a la Junta de Síndicos la aprobación de larecomendarle a la Junta de Síndicos la aprobación de la 
propuesta.propuesta. No obstante, el Comité le solicita a lasNo obstante, el Comité le solicita a las 
Juntas Académicas su recomendación sobre la composiciónJuntas Académicas su recomendación sobre la composición 
y el procedimiento de elección de sus miembros comoy el procedimiento de elección de sus miembros como 
Senados Académicos.Senados Académicos. 

Le agradeceré nos someta sus recomendaciones a laLe agradeceré nos someta sus recomendaciones a la 
brevedad posible para que el Comité pueda considerar estebrevedad posible para que el Comité pueda considerar este 
asunto en una próxima reunión.asunto en una próxima reunión. 
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CERTIFICACION NUMERO 10 (1997-98)CERTIFICACION NUMERO 10 (1997-98) 

Yo, Gloria de los A. Cordero, Secretaria Ejecutiva de la Junta Universitaria,Yo, Gloria de los A. Cordero, Secretaria Ejecutiva de la Junta Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria celebradaCERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria celebrada 

el miércoles, 8 de octubre de 1997, tuvo ante su consideración una petición de lael miércoles, 8 de octubre de 1997, tuvo ante su consideración una petición de la 

Junta de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico, a los fines de que la JuntaJunta de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico, a los fines de que la Junta 

estudie la composición de los Senados Académicos de los Colegios Universitariosestudie la composición de los Senados Académicos de los Colegios Universitarios 

.de Cayey y Humacao._de Cayey y Humacao. 

Luego de un extenso debate en torno a las particularidades del caso, la JuntaLuego de un extenso debate en torno a las particularidades del caso, la Junta 

Universitaria adoptó el siguiente acuerdo:Universitaria adoptó el siguiente acuerdo: 

Endosar favorablemente las recomendaciones que hicieran losEndosar favorablemente las recomendaciones que hicieran los 
Senados Académicos de los Colegios Universitarios de Cayey ySenados Académicos de los Colegios Universitarios de Cayey y 
Humacao en cuanto a la composición de los mismos.Humacao en cuanto a la composición de los mismos. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades 

universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan,universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, h y..,11),. de octubre de 1997.de octubre de 1997. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y para remitir a las autoridades 

Puerto Rico, ho.

• 

Gloria e osGloria e os ordeno,ordero, 
Secretaria EjecutivaSecretaria Ejecutiva 

Vo. Bo.V°. Bo. 
$4,13LtrM.' 

Norman I. Maldonado, M.D. 
PresidentePresidente 
Norman 1. Maldonado, M.D. 
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JUNTA DE SÍNDICOSJUNTA DE SÍNDICOS 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICOUNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
CERTIFICACION NUMERO 112CERTIFICACION NUMERO 112 

1998-991998-99 

Yo, Angel A. Cintrón Rivera, Miembro y Secretario de la Junta de Síndicos de laYo, Angel A. Cintrón Rivera. Miembro y Secretario de la Junta de Síndicos de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO:Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que la Junta de Síndicos. en su reunión ordinaria del jueves. 25 de marzo deQue la Junta de Síndicos, en su reunión ordinaria del jueves. 25 de marzo de 

1999. previa recomendación del Comité de Ley y Reglamento. acordó:1999, previa recomendación del Comité de Ley y Reglamento, acordó: 

Enmendar la Certificación Núm. 117 (198142) del CES en la parte número seis (6),1.1. Enmendar la Certificación Núm. 117 (1981-82) del CES en la parte número seis (6), 
en la cual se establece la composición de las Juntas Académicas (posteriormentelas Juntas Académicas (posteriormente 
convertidas en Senados Académicos mediante la Certificación Núm. 93 (1983-84) delconvertidas en Senados Académicos mediante la Certificación Núm. 93 (1983-84) del 
CES y la Certificación Núm. 014 (1997-98) de la Junta de Síndicos). 

en la cual se establece la composición de 

CES y la Certificación Núm. 014 (1997-98) de la Junta de Síndicos). 

2.2. Disponer que el Senado Académico del Colegio Universitario de Cayey estaráDisponer que el Senado Académico del Colegio Universitario de Cayey estará 
integrado por veintitrés (23) miembros, según la siguiente composición:integrado por veintitrés (23) miembros, según la siguiente composición: 

a)a) Seis (6) miembros ex-officio:Seis (6) miembros ex-officio: 
Presidente de la Universidad de Puerto RicoPresidente dela Universidad de Puerto Rico 
RectorRector 
Decano de Asuntos AcadémicosDecano de Asuntos Académicos 
Decano de AdministraciónDecano de Administración 
Decano de EstudiantesDecano de Estudiantes 
Director de BibliotecaDirector de Bibliateca 

b)b) Trece (13) miembros electos:Trece (13) miembros electos: 
Un (1) profesor, que no desempeñe tareas gerenciales, por cada uno de los nueveUn (1) profesor, que no desempeñe tareasgerenciales, por cada uno de los nueve 
(9) departamentos(9) departamentos 
Un (1) senador en representación de los Trabajadores Sociales, Psicólogos yUn (1) senador en representación de los Trabajadores Sociales, Psicólogos y 
Consejeros PrefesionalesConsejeros Pr.:Ifesionaltes 
Un (D senador en representación de los BibliotecariosUn (1) senador en representación de los Bibliotecarios 
Dos (2) senadores por acumulaciónDos (2) senadores por acumulación 

e)c) Cuatro. (4) estudiantes:Cuatro (4) estudiantes: 
Presidente de! Consejo de EstudiantesPresidenta de: Consejo de Estudiantes 
Representante ante la Junta UniversitariaRepresentante ante la Junta Universitaria 
Representatite ante la Jimia AdministrativaRepresen/ante aute la Junta Administrativa 
Va (1) senado: por acumulaciónUn (1) senado: por acumulación 
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